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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCIO/V 441/39202/J992, de j¡"de septiembre, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar. por
la que se amplía y modifica la Resolución 442/39074/1992,
en la que se designan mi/itares de empleo de la categoria
de Tropa y Marineria Profesionales de la Armada y en
la que se'nombran a/m/mas para' efectuar lJn-pe'ifJda- de·
formación militar elemental para el acceso a mili/al' de
empleo de la caregoría deTropa y Márineria Proftslonales
de la Armada. '

.Comprobada la documentación aportada por Jos aspirantes que a
continuación se cita~ y siendo el retraso' no imputa,ble a. los· inismo$,
se amplía y modifica parcialmente la Resolucion 44.2tJ907411992.de
28 de agosto. de la Secretaria dcEstado' de Administración Militar
(<<Boletíri Oficial del Estado_ número 213. de 4 de'septiembre), por
la que se designan militares de empleo de la categoría de Tropa y
Marineria Profesionales de la Annada.y por la que se nombran alumnos
para efectuar un período de formación' militar elemental para acceso
a mi,Iítar de empleo de la categoría de Tropa y Marinería Profesionales
de la Armada. en lo' siguiente:

l. Se añade. en el apartado que se indica. al siguientepersona~:

ANEXO 1

Marinería

(Con expresión de número de orden. empleo, documento nacional
de identidad. apellidos y nombre y destino.)

Maniobra

Cabo primero. 32.634.312. Rodriguez Oubiña, Manuel. Grupo

Electrónica

1. Cabo primero. 27.441.069. Navarro Tarbay, Diego. 21." Escua
drilla de Escoltas.

Máquinas

15. Cabo primero. 11.407.745. Martinez Vega. Francisco José.
41.a Escuadrilla de Escoltas.

2. Se modifica. en el apartado que se indica, lo siguiente:

Naml Activa que h:¡sta la fccha de expiración del plazo de presentación
de las instancias, no hayan perfeccionado diez años. de servicios efectivos
desde el acceso a la condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria.
se convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mer
cante que reunan las condiciones que determinan las disposiciones
vigentes.

Cuarto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no movi·
~izlldo. c::n. la que. se ~har:á(l cw~~tar. la. Q.j~ción postal y numero de:
teléfono, a efectos de posibles notificaciones. deberán ser dirigidas al
señor Comandante Militar de Marina de Bilbao. dentro del plazo de
veinte días naturales. contados a partir del ,día siguiente a la fecha
dt publicación de la presente Resolución en el '<Boletín Oficial del
MiniSterio de Defensa». excepto el personal de la Reserva Naval Activa,
que deberán remitirlas por l.:ondueto reglamentario· al excelentisimo
señor Ministro de Defensa. Cuartel Generarde la Armada. Montalbán.
número 2•.28014 Madrid, dentro del mismo plazo, debiendo aportar
en su día los documentos siguientes: ' .

a) Copia certificada del titulo profesional. ,
b) Fotocopia legalizada del documento nacional de identidad.
c) Certificado de antecedentes penales. expedido por los Minis

~erios de Defensa y Justícia.
d) Certificado de los servicios y méritos profesionales. en el que

consten los- cinco aúas de mando de buque. con detalles de los mismos.
y en,.el caso d~ .105 Prácti:;::os de Puertos. los servicios de e,sta clase
prestados. computables como mando.

Quinto.-EI personal de la Reserva Naval no movilizado que haya
de tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico
que dispone el articulo 13 del Reglamento General de Practicajes.
que se -celebrará .el día. hora.y lugar que oporttinam~nte indicará el
Comandante Militar de Marina de Bilbao.

Sexto.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Bilbao, con arreglo a les articulas l I y 17 del Reglamento
General de Practicajes (<<Boletín Oficial del Estado» número 206/1958),
que se celebrará el dia, hora y lugar que oportunamente se indicará,
siendo público el acto del eXamen. que consistirá en un solo ejercicio,
de carácter técnico. que versará sobre las materias señaladas- en el
artículo 17 de dicho Reglamento.

Madrid. 24 de septiembre de l 992.-EI Contralmirante Director de
Gestión de Personal. Marcelino Garda Teibel.

ANEXO 1

Marinería
ltfáquinas

Donde dice: «15. Cabo. 32.633.80 l. Manso Ferreira. Juan GabrieL.lt.
debe decir: «16. Cabo. 32.633.8.01. Manso Ferreira. Juan GabrieL.);.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de Número del Puerto
de Bilbao. se convoca concurso-oposición con arreglo a lo dispuest-ú
en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 206) Y 7 de febrero de 1963 (,(Boletin Oficial del Estado~

número 41); Ley número 87/1964. de 16 de diciembre (.,Boletin Oficial
del Estado» 303), y articulo 32 del Real Decreto 1385/1990 (<<Boletín
Oficial del Estado. 273/90).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la primera vacante, en primera
convocatoria para dicha plaza. correspcf'de su previsión por personal
de la Reserva Naval con titulo de Capitán de la Marina Mercante,
con cinco años de mando de buque. como minimo; y cuya edad esté
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta 'i tres años. No
podrán concurrir a.la preFcnte convocatoria el personal de la Rcse!>'a
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de sepJiembrede 1992 por la que se incluyen
los aspirantes que se' relacionan en el anexo adj!/nto. en
la.O;den de 2 deagosfo de 1991. en virtud de la Resolución
de 21 de abril de' 1991, de la Dirección General de Personal
y Servicios, que resuelve favorablemente los recursos inter
puestos can/m la Orden de 2 de agostJ de 1991.

Por Resolución de 21 de abril de 1992. de la Dirección General
de Personal y Servicios. se resuelven favomblemente !os recursos inter
pueMos por don Carlos Javier Abellun Martinez. doúa Ana Maria Cle·
mente Ramos. doñá Rcsa Mana Diaz Mor.lta. doña Maria Pilar G3rcía
Muñoz. doña Beatriz González Gurpegui, don Agustin Lozano Iglcsias.
doña Virtudes Mattinez Sacnz. doña Maria del Carmen Redondo Berna!,
dona Maria Jesús Rodero Cortina. y dona Canucn Ruiz Balaguera.
contra la Orden de 2 deagast.) de 1991 (<<Boletin Oficial del E:;tado»
del 19) por la que se hacen púhlicas las listas de aspirantes que han
superado los procedimientos selectivo. de ingreso y accesos. entre otros.
a los Cuerpos de Protesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
Técnicos de Formaci(,n Profesioml.

En su virtud. este Mini:;terio ha dispuesto:

Primero.-lncluir en el :,>nexo de la citada Orden de :1 de agosto
de 1991. a los scfJ.ores arriba precitad\.;s con indicación de Cuerpo.
especialidad, documento nacional de iJc:-:iód. puntuación obtenida
y número de Registro de Personal. segú<1 a'1<:.'(o a la presente Orden.

RESOLUCJON 631/3921:/1992. de la Dirección de Ges~
tión de Personal. por la que Si' hace pública la cO/lVOCalOria
del concurso-oposición para cubrir una ~'acante de Practico
de número existente en el Puerto de Bilbao,
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